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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im' 
pronta do la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno. ■ ■ - ■ '-s

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, ¿ÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica otieialmente en ella, 
v desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.) ■'

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban, este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
‘extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este: Bo l e t ín , coldccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá ven- 
Acarée ai fiL\l de ciwla año económico.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

. (Gaceta 2 do Abril de 18"J5.)

Circulur.
En vista de las repetidas consultas que se di

rigen á este Ministerio por los Gobernadores de 
las provincias respecto de las disposiciones que 
han de adoptar para la persecución y captura de 
prófugos de las anteriores reservas, así como 
para evitar la ocultación de los mozos de la 
quinta actual de 70.000 hombres; y siendo creci
do el número de los que han dejado de ingresar 
en Caja en varias provincias;

Considerando que el servicio de las armas es 
obligatorio parí* todos los. españoles sin distin
ción, y lirse do --] legalmente se.
ha esta- ico y la sus
titución en - lertas condi
ciones: .

Considerando que de las laicas cometidas por 
los mozos menores de edad llamados al servicio 
de las armas deben responder civilmente susiao alinaD u ü u ü h iü o mu u u u i ui'iimuiiuvv a  i 4 i 1A >
padres y guardadores en caso de no ser aquellos precisas para averiguar el parac c k  
nabidos ó de resultar insolventes: zos y l^'^ceder a su cap nía.

Considerando que es deber ineludible, de los 3. Desde la publicación do esta 
Ayuntamientos procurar por cuantos medios es- 1 - • " 1-...... 1 ■ 1' lr' • —
tén á su alcance que se cubra el cupo respecti
vo al término municipal que les corresponde; y :

que de no hacerlo sin causa justa ó legal, con
traen responsabilidad que puede exigírseles di
recta ó subsidianamente; ■ - ■ •

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien adop
tar las disposiciones siguíéhtés:

1? Serán rcsponsábles de la ócultációh de 
los mozos comprendidos en la presente quinta 
de 70.000 hombres y declarados soldados,sus 
padres ó curadores;" y no presentándolos én el 
plazo fijado por las Comisiones provinciales 
para su entrega en Caja, se 'entenderá qué optan 
por redimirlos del servicio militar, y se les exi
girá la cantidad de-2.000 pesetas gubernativa
mente por la via de apremio, habiéndola efecti
va en primer lugar con bienes propios del ¡hozo 
no presentado, y en su defecto con los de los pa
dres 'y guardadores, que sufrirán en caso de in
solvencia la prisión subsidiaria prevenida en el 
Código penal.

2.a Si uno y otros resultasen insolventes, el 
precio de la redención se exigirá á los Ayunta
mientos a que los mozos pertenecen, que esta
rán obligados, a satisfacerle, á no ser que cu
bran en otra forma el cupo que les corresponda, 
ó prueben de una manera indudable que han 
practicado por su parte cuantas gestiones sean

" ’ - '.doro do los mo-

.. Desde la publicación do esta Real orden, 
los Gobernadores de las provincias fronterizas a . 
Francia y Portugal, ó del litoral marítimo,^pro- 
cederán a detener ó impedir la marcha ’
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tranjero y á Ultramar de los mozos de 17 á 2a 
años si no prestan fianza suficiente en metálico 
para responder del servicio militar en su dia, ó 
no presentan un fiador abonado con bienes raí
ces que responda por ellos en su caso. ,

4 .a Los Ayuntamientos procederán á expe
dir á los mozos libres del servicio militar los 
certificados á que se refieren las Reales órdenes 
de 17 de Julio y 29 de Noviembre de 1861, cuya 
estricta y puntual observancia exigirán en to
das sus partes los Gobernadores civiles, cum
pliendo estos por la suya las obligaciones que 
en las mismas se les imponen.

5 .a Se hace extensiva la obligación de obte
ner certificados que acrediten la exención del 
servicio militar á los mozos de 30 á 35 años 
cumplidos, puesto que hasta esta edad com
prende el llamamiento de 125.000 hombres que 
tuvo efecto en Julio de 1874.

De Real orden lo comunico á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid l.° de Abril de 1875.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

Reales órdenes que se citan en la anterior circular.
Las varias y repetidas resoluciones expedidas 

■ )or este Ministerio y lealmente secundadas por 
' os Gobernadores y Consejos de provincia para 
lacer ingresar en Caja el contingente de hom- 

' jres repartido á todo el Reino en los dos últimos 
reemplazos, no han sido bastantes para conse
guir por completo este resultado á causa del 
gran número de jóvenes de Asturias, Galicia y 
otros puntos del litoral que emigran, huyendo 
del servicio de las armas al interior de la Penín
sula, á países extranjeros y á nuestras posesio
nes de Ultramar. Y por más que para suplir la 
falta de los mozos de 20 años se haya acudido á 
los de 21 y 22, con arreglo á los preceptos ter
minantes de la ley de quintas vigente, todavía 
el déficit en ciertas provincias tiene un carácter 
alarmante, á que es urgente poner remedio.

De 21.040 mozos responsables en las tres sé- 
ries para el reemplazo del año actual en varios 
pueblos de las provincias de la Coruña, Lugo, 
Orense, Oviedo y Pontevedra, por cuyo número 
les correspondió el cupo de 2.164 hombres, se 
han entregado hasta el dia 1.319, habiéndose 
declarado excluidos y exentos del servicio 10.546 
y adeudándose aun 845 soldados; cifras que pa
tentizan sensiblemente el abuso que es indis
pensable corregir con toda energía. Enterada de 
este asunto la Reina (Q. D. G.), y convencida 
de la necesidad de agotar todos los medios que 
están dentro de la órbita legal y al alcance de 
la Administración pública para contener esta 
emigración en las provincias del Norte, y sin 
perjuicio de dictar otras providencias respecto 
á los mozos residentes en los dominios de Ul
tramar y en países extranjeros, ha tenido á 
bien determinar:

l .° Los Ayuntamientos del Reino expedirán 
á todos los mozos que lo soliciten y se hallen li
bres del servicio militar certificado en que conste 
esta circunstancia y la causa de haber quedado 
exentos de dicha obligación.

2 .° Serán responsables de la exactitud de es
tos documentos los Secretarios de los Ayunta
mientos, los Regidores, Síndicos y Alcaldes que 
habrán de firmarlos, y cuidarán de que se extien
dan en cuanto fuese posible con sujeción al mo
delo adjunto.

3 .° Se declarará obligatorio en todos los mo
zos de 20 á 30 años ausentes de sus provincias 
respectivas en cualquiera de las del Reino é islas 
adyacentes el proveerse de dichos certificados 
dentro del término de dos meses, á contar desde 
el dia de la publicación de esta orden en la Ga
ceta. Para las Islas Canarias y Baleares, este 
plazo empezará á correr desde la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  respectivo.

4 .° Los mozos comprendidos en el articulo 
anterior, que habiendo espirado dichos térmi
nos no presenten los referidos documentos 
cuando á ello fuesen requeridos por agentes de 
la Autoridad, incurrirán en una multa de 20 á 
100 rs., y además podrán ser arrestados como 
presuntos prófugos, á no ser que acrediten por 
cualquier otro medio hallarse libres del servicio 
militar ó presten una fianza suficiente á juicio 
de los Gobernadores que garantice su presenta
ción ante el Consejo provincial respectivo des
de un breve plazo que no excederá de 20 dias.

5 .° Deberán también los Gobernadores, en 
casos de duda y siempre que lo estimen conve
niente, exigir á los portadores de los certifica
dos que acrediten la identidad de la persona á 
que estos se refieran.

6 .° Los padres, hermanos y parientes de los 
mozos, ó cualquiera otra persona en su nombre, 
podrán pedir y obtener dichos certificados, de
jando en la Secretaría de los Ayuntamientos 
recibo formal del documento que se les en
tregue.

7 .° Estos certificados se extenderán y remi
tirán por los Alcaldes dentro de ocho diás, con
tados desde el en que fueron pedidos al Gobier
no de la provincia para que se visen, y se de
volverán por los Gobernadores á los Alcaldes 
dentro de igual término, cumplido que sea este 
requisito. '

8 .° En los Gobiernos de provincia se llevará 
un registro especial en que conste el número 
de cada certificado, nombre del portador, sus 
señas personales, pueblo del cupo, año del sor
teo, causa de la exclusión, excepción ó libertad 
del servicio, fecha de la expedición del docu
mento y de la en que fué visado; y por último, 
las observaciones que conviniere anotar respec
to á cada individuo. Se formará además por or
den alfabético de apellidos un índice general 
en que se expresen el número y folio que cor
responda á cada documento en el registro.

9 .° Los Gobernadores cuidarán igualmente 
de facilitar la expedición de tales documentos, 
ya sea circulando impresos á pueblos de gran 
vecindario, ya por otros medios que juzguen 
oportunos, y podiendo cargar el importe de los 
gastos materiales que de esto se originen, se
gún á prorata corresponda, á la suma consig
nada para los de quintas en los presupuestos 
municipales.
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10 . Los mozos que hubieren redimido el ser
vicio militar por 6 ú 8. 000 rs. quedan dispen- 
«aclos de cumplir lo dispuesto en el art. 3.°; pero 
¿on obligación de presentar cuando la Autori
dad se lo exija la certificación que acredite la 
entrega de dicha cantidad, y que surte según 
la ley l°s efectos de una licencia absoluta.

11 . Se prohíbe desde ahora á todas las Auto
ridades del Reino expedir cédulas de vecindad á 
los mozos de 20 á 30 años que no acrediten pre
viamente por medio de las certificaciones reque
ridas en el art. 3.° haber cubierto la obligación 
delservicio militar, ó estar libre de ella por cual
quier concepto al tiempo de expedir la cédula.

12 . En todas las cédulas que en adelante se 
faciliten á los mozos de la edad indicada se ex
presará, antes de la firma del que las expida, 
haber presentado el portador dicha certificación 
de libertad.

13 . Las cédulas que no tengan este requisito 
se considerarán nulas y de ningún valor y efec
to trascurrido el plazo de dos meses que se se
ñala en el art. 3.u

14 . Los Ayuntamientos formarán y remiti
rán periódicamente á los Gobernadores, según 
las instrucciones que de estos reciban, las listas 
de los mozos prófugos y ausentes sujetos á 
quintas que no se hayan presentado á llenar es
te servicio, expresando sus señas personales y 
puntos en que residan; ó donde se presuma que 
puedan existir.

15 . Tanto respecto á las señas personales 
como al paradero de los prófugos y ausentes, 
los Ayuntamientos procurarán ser muy minu
ciosos y exactos, valiéndose de los datos que les 
faciliten los mismos suplentes y demás intere
sados en la quinta, y teniendo presente lo pre
venido en la Real orden circular de 28 de Febre
ro último.

16 . Los Gobernadores, en vista de estas rela
ciones, adoptarán con la discreción conveniente 
las providencias que juzguen más eficaces para 
la captura de los prófugos y ausentes, atenién
dose á las presentes disposiciones y á lo man
dado en dicha Real orden y las demás vigentes 
en esta materia.

17 . Las mismas Autoridades y las que de 
ellas dependen auxiliarán, en cuanto les fuere 
posible, las diligencias que por cuenta de los 
suplentes se practiquen en España ó se intenten 
practicar en países extranjeros y en las provin
cias ultramarinas para descubrir el paradero de 
los prófugos, así como para su aprehensión y 
entrega á la Autoridad competente.

18 . Los Gobernadores darán á estas disposi
ciones y á todas las que de carácter general se 
dictaren sobre el mismo asunto la mayor y más 
pronta publicidad posible. . .

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia, la del Consejo de esa provincia y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Julio de 1861.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

En vista de las comunicaciones dirigidas á

este Ministerio por los Gobernadores de algunas 
provincias consultando las dudas que se les 
ofrecen en la ejecución de la Real orden circu
lar de 17 de Julio último, por la que se dictaron 
reglas para hacer efectiva la responsabilidad de 
los mozos que emigran con objeto de sustraerse 
al servicio de las armas, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer:

l .° Los certificados á que aluden los párra
fos primero y tercero de la citada Real orden de
ben referirse á la misma fecha de su expedición, 
expresando si entonces se hallan los interesados 
libres del servicio militar por haber sido decla
rados exentos en la anterior ó anteriores quin
tas, ó por cualquier otra causa.

2 .° Cuando el mozo hubiese quedado libre ó 
exento del servicio en virtud de acuerdo del 
Consejo provincial, que no se haya comunicado 
al Ayuntamiento, procurará este adquirir acer
ca del particular las noticias necesarias, que le 
facilitará aquella corporación en el término más 
breve posible. Los Consejos de provincia cuida
rán en lo sucesivo de hacer saber á los Ayunta
mientos las resoluciones que dicten, confirman
do ó revocando los acuerdos de estos en asun
tos de quintas, bien por medio de comunicación 
directa, ó por certificación que entregarán á los 
respectivos comisionados.

3 .° Podrían hacerse constar las señas de los 
mozos ausentes de sus pueblos ante el Secreta
rio del Gobierno de la provincia en que residan , 
siempre que acrediten la identidad de su perso
na con testigos de reconocida honradez. En ta
les casos el Secretario del Gobierno hará exten
der bajo su firma y la de los citados testigos un 
acta en que conste la personalidad del mozo, 
así como sus señas y el pueblo ácuyo cupo cor
responda. De este documento se sacarán dos 
copias certificadas, con el V.° B.° del Goberna
dor; una para entregar al interesado, y otra que 
se remitirá al Ayuntamiento de su pueblo, por 
conducto del respectivo Gobernador, para los 
efectos prevenidos en dicha Real orden de 17 
de Julio.

4 .° Los Alcaldes y Ayuntamientos á quienes 
otras Autoridades reclamaren de oficio las cer
tificaciones de libertad á que alude el párrafo 
primero de la citada Real orden no podrán ne
garlas, aun cuando los interesados no les facili
ten el recibo exigido en el art. 6.° de la misma; 
pero será obligación de la Autoridad á quien se 
envíe el documento acusar su recibo por con
ducto del respectivo Gobernador dentro del tér
mino de ocho dias.

5 .° Las Autoridades que expidan cédulas de 
vecindad á los mozos de 20 á 30 años tendrán 
muy presente lo dispuesto en el párrafo undéci
mo de la expresada Real orden para no exten
derlas con referencia á certificados de fecha 
atrasada; pero no exigirán la presentación de 
estos documentos á los que no hayan entrado 
en suerte, ni deban haber sido sorteados por 
razón de su edad aunque tengan los 20 años 
cumplidos.

Y 6.° Las certificaciones de libertad del ser
vicio militar se extenderán en papel de oficio 
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como expedidas en virtud de la circular de 17 de ¡ 
Julio último, que impuso á los Ayuntamientos 
el deber de facilitarlas, y á los mozos de 20 á | 
30 años el de obtenerlas. ,

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos . 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 29 de Noviembre de 1861.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia de.....
-n..—m. ....... .. —  — JJ! । । J.L".------------------ J "L"

SECCION SEXTA.
—

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta pericial 
de este pueblo se admitirán en la Secretaría del 
mismo, por el término do ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , las altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes hayan tenido en sus respectivas ri
quezas, siempre que las justifiquen con título es
crito legal.

Cosuenda l.° de Abril de 1875.—El Alcalde, 
José Valero.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Castejon : 
de Valdejasa se admitirán por espacio de ocho 
dias, las altas y bajas que haya tenido la riqueza 
individual durante el año 1874 á 75, á las que de
berán presentar los documentos de ley que así lo 
acrediten.

Castejon de Valdejasa l.° de Abril de 1875.— 
El Alcalde, José Conde.—D. S. O., Simón Perez, 
Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, las altas y bajas que ios 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza rús
tica, urbana y penuria, durante el corriente año 
1874 á 75; advirtiendo que no se hará ningún 
traspaso sin documento público y que esté inscri
to en el registro de la propiedad; pasado dicho 
término no se verificará ningún traspaso. ,

Aniñon 31 de Marzo de 1875.—El Alcalde, Sil
vestre Lozano.

Ño habiéndose presentado al acto de la decía 
ración de soldados, ni para la marcha de los quinr 
tos á la Capital de la provincia, á- pesar de habes 
sido citados conforme se previene por la ley, loe 
mozos Manuel Oroñez y Pío con el núm. 1, Jos 
Lucientes y Monreal con el núm. 3, Jacinto Bar- 
berán y Pascual con el núm, 6, y Faustino Feli
pe y Lecina con el núm. 11; mozos correspon
dientes á este pueblo y quinta del corriente año, 
ignorándose el paradero del Pío y Jacinto Bar- 
berán, y el Lucientes y Lecina eran ambulantes, 
y se dice sentaron plaza Voluntarios para la Haba
na, sin consentimiento de sus madres viudas, se
les cita para que hasta oí dia doce del corriente 
mes, se presenten á mi autoridad á fin de pasar á 
Ja Capital do la provincia á ocupar sus plazas,

apercibidos de ser tratados cu caso contrario con 
todo el rigor do la ley.

Mediana l.° de Abril de 1875.—El Alcalde, 
Julián Royo.—El Secretario, Manuel Quintin.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por término de 15 dias, las altas 
y bijas que los contribuyentes- hayan tenido en 
su riqueza catastral, previa exhibición de los do
cumentos que las acrediten.

Magallon 3 de Abril de 1875.—El Alcalde, Es- 
téban Liso. ■

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán hasta el dia 25 de Abril las altas 
y bajas que haya sufrido la riqueza territorial, 
previa la presentación de los documentos públicos 
que acrediten la trasmisión, sin cuyo requisito no 
se hará ninguna modificación en los catastros.

Vetilla de Ebro 2 de Abril de 1875.—El Alcal
de, Pascual Sorrosal.

COMUNIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS
DE TAUSTE, LUCENI Y REMOLINOS.

Los presupuestos y repartimientos que la Jun
ta de delegados de dicha comunidad ha formado 
para la reparación de Ls desperfectos que las 
avenidas del rio Ebro causaron en las hijuelas 
del Soto y de la Mejana, estarán de manifiesto en 
las Secretorias de los respectivos Ayuntamientos, 
para que los propietarios de las tres jurisdiccio
nes, regantes en toda la hijuela de cada nombre, 
puedan enterarse de las cuotas fijadas á cada uno 
y hacer las reclamaciones que consideren oportu
nas dentro del término de cinco dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, pasados los 
cuales se procederá á la recaudación de los repar
timientos, sin mas aviso que el presente á los con
tribuyentes que residan fuera de aquellas tres lo
calidades.

Remolinos l.° de Abril de 1875.—El Presidente 
del Ayuntamiento y Junta de delegados, Cosme 
Alava.

ANUNCIOS.
REGIMIENTO CAZADORES DE CASTILLEJOS:

18.° DE CABALLERIA.

Debiendo procederse á la venta en pública su
basta de 6 caballos de desecho, se anuncia para 
que llegue á conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en dicha subasta, la que ten
drá lugar el 10 del actual á las 12 del dia en el 
cuartel de Caballería.

Zaragoza 5 de Abril de 1875.—El Comandante 
Jefe del Detall.—P. I. Francisco Marchesi.
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ADUANA PROVISIONAL DE ZARAGOZA.

VENTA DE GÉNEROS—ANUNCIO.
El dia 8 del actual y hora de las diez de la mañana á las dos de la tarde, se procederá 

de nuevo á la venta en pública subasta, en la planta baja de la Administración económica, 
almacén titulado de Comisos, de ios 47 lotes de géneros que a continuación se especifican, 
v que han sido retasados para el objeto por no haberse vendido en la anterior anunciada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 154, de fecha 27 del mes próximo pasado; advirtiendose que la 
subasta será en pública licitación; que no se admitirán proposiciones que no cubian la ta
sación de cada lote, y que el género se adjudicará al mejor postor, -que debeia satisfacet en 
el acto el importe del género subastado; todo según previenen los artículos ..83 } 284 de
las ordenanzas de la Renta. . [

Los géneros y efectos son, á saber: ;

UNIDAD 

según comer

cio.

VALOR 
de t

la unidad.

Pesetas. Cs.

VALOR , 
otal del gé

nero.

Pesetas. Cs.

LOTE l.°

84 metros 64 centímetros tejido de lana con mezcla ^ algodón, cim- 
zado teñido, en 4 piezas, peso neto deducidas las tablas 7 kilos 330

Metro. 1 » 84-64

LOTE 2.° .

86 metros 48 centímetros dicho tejido en 4 piezas, peso neto dedu-
Metro. 1 » 86‘48cidas las Labias / kilos ouv giauws .......... ■1

LOTE 3.°

86 metros 71 centímetros dicho tejido en 4 piezas, peso neto deduci-
Metro. 1 » 86-71das tablas 7 kilos cvu gramos.....................................

LOTE 4.°

86 metros 25 centímetros dicho tejido en 4 piezas, peso neto deduci-
Metro. 1 » 86-25das tablas / kilos cuu giamos..........................................

LOTE 5.°

165 metros 20 centímetros tejido do algodón teñido y cruzado, de 
do 26 hilos en adelante en 2 piezas, peso neto, 1 / kilos Metro. 0‘75 123-90

LOTE é?

167 metros 50 centímetros, dicho tejido en 2 piezas, peso neto 1/
Metro. 0‘75 125-62

LOTE 7.°

175 metros 50 centímetros dicho tejido en 2 piezas, peso neto 22 kilos. Metro. 0‘75 131-63 । .Li . i;' - ’
LOTE 8.®

170 metros 75 centímetros tejido de algodón estampado y cruzado de 
más de 26 hilos, en 16 piezas, peso neto deducidas las tablas, lo 
kilos............................................................................................. * * * Metro. 0-75 128-06
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UNIDAD

según comer
cio.

v a l o r  
de 

la unidad.

Pesetas. Cs.

VALOR 
otal del gé

nero.

Pesetas. Cs.

LOTE 9.°

168 metros 75 centímetros, dicho tejido en 6 piezas, peso neto 15 
kilos.................................................................................................. Metro. 0‘75 126‘56

LOTE 10. U ciJuM í

165 metros 50 centímetros, dicho tejido en 6 piezas, peso neto 15 
kilos.................................................................................................. Metro. 0‘75 12443

LOTE 11.

174 metros 50 centímetros tejido de algodón estampado y cruzado,
de más de 26 hilos en 6 piezas, peso neto 15 kilos.......................... Metro. 0^5 130'87

LOTE 12.

146 metros, dicho tejido en 5 piezas, peso neto 13 kilos...................... Metro. 0*75 109‘50

LOTE 13.

6 docenas medias de algodón para señoras, tejido de punto con peso 
neto de 5 kilos................................................................................ Docena. 12 »

■
72 »

5 id. calcetines de id. id. para caballero, peso neto tres kilos....... Docena. 9 »- 45 »

LOTE 14.

12 docenas calcetines de algodón, tejido de punto, para caballero, 
peso neto 6 kilos 400 gramos.....................................................-. Docena. 9 » 108 »

LOTE 15.

12 id. id. de id. para id., peso neto 6 kilos 400 gramos....................... Docena. 9 » 108 »

LOTE 16.

12 id. id. de id. para id., peso neto 6 kilos 400 gramos.........................  
■ \ ' 'T ..

Docena. 9 » 108 »

LOTE 17.

12 id. id. de id. para id., peso neto 6 kilos 400 gramos....................... Docena. 9 » 108 »

LOTE 18. C'/ o. -

12 id. id. de id. para id., peso neto 6 kilos 400 gramos....................... Docena. 9 » 108 »

LOTE 19.

12 id. medias de algodón, tejido de punto para señoras, peso neto 12
Docena. 12 » 144 »

LOTE 20.

12 id. id. de id. para id., peso neto 12 kilos................................... . . . . Docena. 12 » 144 »

LOTE 21.

10 id. id. de id» para id., peso neto 8 kilos............................................. Docena, 12 » 120 »
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UNIDAD

según comer

cio.

VALOR 
de 

la unidad.

Pesetas. Cs.

VALOR 
total del gé

nero.

Pesetas. Cs.

LOTE 22.

17 docenas calcetines de algodón, tejido de punto para caballero, pe-
Docena. 9 » Io3 »

LOTE 23.

12 id. medias de algodón, tejido de punto, para señoras, peso neto
Docena. 12 » 144 »

LOTE 24.

12 id. id. id. para id., peso neto 12 kilos............................................. Docena. 12 » 144 »

LOTE 25.

12 id. id. id. para id., peso neto 12 kilos............................................... Docena. 12 » 144 »

LOTE 26.

4 id id. id. para id. peso neto 2 kilos...............    • • • Docena. 12 » 48 »
11 id. calcetines de id*, tejido de punto para caballero, peso neto cinco

Docena. 9 » 99 »

LOTE 27..

12id. id. id. de id. para id., peso neto 8 kilos......................................... Docena. 9 » 108 »

LOTE 28.

12 id. id. id. de id> para id., peso neto 8 kilos....................................... Docena. 9 » 108 »

LOTE 29.

12 id. id. id. de id. para id., peso neto 8 kilos........................... . ......... Docena. 9 » 108 »

LOTE 30.

12 id. id. id. de id. para id., peso ñero 8 kilos....................................... Docena. 9 » 108 »

' o - LOTE 31.

12 id. id. id. de id. para id., peso neto 8 kilos....................................... Docena. 9 » 108 »

LOTE 32.

9 id. id. de id. para id., peso neto 4 kilos............................................... Docena. 9 » 81 »

LOTE 33.

7 id. medias tejido punto de algodón para señora, peso noto 3 kilos.. Docena. 12 » 84 »

LOTE 34.

12.docenas calcetines de tejido de punto de algodón para caballero,
Docena. 9 » 108 »

LOTE 35.

Docena. 9 » 108 »
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Zaragoza 1,° de Abril de 1875.—El Administrador, José Hernández de Medina.

UNIDAD

según comer
cio.

VALOR 
de 

la unidad.

Pesetai. Cs.

VALOR 
total delgé* 

ñero.

Pesetas. Cs.

LOTE 36. .S:v 'I .

12 docenas calcetines de tejido de punto de algodón para caballero, 
peso neto 4 kilos ... . . ...... ............................................................... Docena.

1X1- ' b-)
9 » 108 »

LOTE 37.

12 id. calcetines de algodón, tejido de punto, para caballero, peso 
neto 4 kilos.......................    • -...... ......... ............. Docena. 9 ■ » 108 »

LOTE 38.

12 id. id. de algodón, tejido de punto para id., peso neto 4 kilos.... • Docena. 9 » 108 »

LOTE 39.

12 id. id., dicho tejido para id., peso neto 4 kilos............................... Docena. 9 » 108 »

LOTE 40.

12 id. id. de id. para id., peso neto 4 kilos..............................................

LOTE 41.. •

Docena.
-b

9 » 108 » 
.i-o.m H

9 id. id. para id., peso neto 4kilos................... .......................................
3 id. medias de id. para niños, peso neto un kilo..................................

LOTE 42.

Docena.
Docena.
'; - • •. -

9 »
6 »

81 »
18 » 

i Ai .MU

205 metros 50 centímetros tejido de algodón llano y estampado de 
menos de 25 hilos.en cinco piezas, peso neto 16 kilos............... Metro. 0‘75 154'42

•. LOTE 43. -OS

143 metros 30 centímetros tejido de. algodón llano y estampado, de 
menos de 25 hilos en 4 piezas, peso neto 10 kilos.....................

. ".'¡"O

'■! , : " I/IL 
Metro. 0‘75 107'48

LOTE 44.
.. 4 '• • < ; .(• ■ . ■ . . ..........................

108 metros 25 centímetros tejido de algodón llano y blanco, de me
nos de 25 hilos en 3 piezas, peso neto 11 kilos.............................

■ ¡ .

Metro.

i .il ■

0‘60 64‘95

. LOTE 45. Al jo  J i .Li . v!

110 metros 50 centímetros, tejido de algodón llano y blanco de me
nos de 25 hilos, en tres piezas, peso neto 13 kilos....................

. ¿ r : - ................................. ..olí ¡ 1
LOTE 46.

Metro. 0'60 66'30; ; f j il

87 metros tejido de lana llano con mezcla de algodón, teñido, en 4 
piezas con peso neto de 14 kilos 500 gramos...........................

LOTE 47.
Metro. 1-50 130'50

86 metros 50 centímetros dicho tejido en 4 piezas, peso neto 14 kilos
Metro. l‘5O 129'75

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


